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1. En su primera sesión plenaria, celebrada el 23 de mayo
de 1994, la Conferencia aprobó la organización de los trabajos
consignada en el documento A/CONF.172/3 y decidió asignar el
tema 10 del programa (Reducción de los desastres naturales) a
las Comisiones Técnicas. La Comisión Técnica E, organizada por
la Academia Nacional de Ciencias de los Estados Unidos de
América, y el Banco Mundial, examinó el 25 de mayo el tema 10 e)
del programa, titulado "Aspectos económicos de la reducción de
los desastres naturales para el desarrollo sostenible".

2. La Comisión Técnica E tuvo a la vista los documentos
A/CONF.172/9 y Add.1, que contenían el programa de la reunión
técnica y resúmenes de las presentaciones.

3. Integraron la Mesa de la Comisión el Sr. Víctor Osipov
(Federación de Rusia), Presidente, la Sra. Caroline Clarke
Guarnizo (Academia Nacional de Ciencias de los Estados Unidos)
y el Sr. Mohan Munasinghe, Secretarios Técnicos.

4. Hicieron presentaciones los siguientes oradores:

a) El Sr. Rómulo Caballeros y el Sr. Ricardo Zapata
Martí, Comisión Económica para América Latina y el Caribe
(México), quienes se refirieron a los efectos de los desastres 
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naturales en las economías nacionales y las consecuencias para
los círculos internacionales de desarrollo y prevención de
desastres.

b) El Sr. Atiq Rahman, Centro para Estudios Avanzados
(Bangladesh), quien habló del contexto de los desastres y el
desarrollo sostenible: el caso de una ciudad en expansión de un
país en desarrollo.

c) La Sra. Mary Anderson, Collaborative for Development
Action (Estados Unidos), cuya monografía se titulaba
"Vulnerabilidad a los desastres y desarrollo sostenible: marco
general para evaluar la vulnerabilidad";

d) El Sr. Randall Kramer, School of the Environment, Duke
University (Estados Unidos), quién se refirió a las ventajas y
las limitaciones del análisis de costo-beneficio para evaluar
las inversiones en mitigación de los efectos de los desastres;

e) El Sr. Gunter Hecker, Banco Asiático de Desarrollo
(Filipinas), quien habló de las actividades del Banco Asiático
de Desarrollo relacionadas con desastres: una perspectiva
económica;

f) El Sr. Walter Lynn, Comité Nacional de los Estados
Unidos para el Decenio Internacional para la Reducción de
los Desastres Naturales, quien presentó una monografía del
Sr. Howard Kunreuther, Risk Management and Decision Processing
Center, University of Pennsylvania (Estados Unidos), titulada
"Función de las compañías de seguros para limitar las pérdidas
ocasionadas por desastres naturales";

g) El Sr. Gianfranco de Giusti, Unione Italiana de
Riassicurazione (Italia), quien se refirió al proyecto de
mercado de seguros en Italia;

h) El Sr. Wang Fushan, Compañía Popular de Seguros de
China, quien se refirió a la industria del seguro, la economía
y los desastres naturales en China.

5. Actuaron como moderadores en la Comisión Técnica el
Sr. Omar Darío Cardona, Dirección Nacional para la Prevención y
Atención de Desastres (Colombia), el Sr. Stephen Bender,
Organización de los Estados Americanos, y el Sr. Harry
Jayasingha, Centro Asiático de Preparación para Casos de
Desastre (Tailandia).
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6. La Comisión formuló las siguientes observaciones y
recomendaciones:

a) La prevención de desastres y la mitigación de sus
efectos constituyen componentes esenciales de los tres elementos
principales del desarrollo sostenible, el económico, el social y
el ambiental;

b) La reducción de la vulnerabilidad, especialmente de
los pobres, constituye un elemento clave de la estrategia para
la prevención de desastres;

 c) El análisis multidisciplinario es esencial. En
particular, el análisis de vulnerabilidad social debe ser objeto
de un tratamiento tan minucioso como los análisis económico y
técnico;

d) Es preciso mejorar los datos y la vigilancia,
especialmente en el contexto de los indicadores de
vulnerabilidad en relación con los aspectos económicos, social
y ambiental;

e) Habría que mejorar más la valoración económica de las
consecuencias de los desastres. Cuando ella no sirviera, habría
que emplear a los efectos de la adopción de decisiones análisis
de la relación costo-beneficio, junto con análisis en que se
aplicasen criterios múltiples (integrando en forma equilibrada
los aspectos económicos, social y ambiental) a fin de reducir la
vulnerabilidad y aumentar la sustentabilidad. La valoración
puede servir para fijar prioridades entre las categorías de
consecuencias que habría que subsanar y para determinar las
medidas que tienen la mejor relación costo-eficacia;

f) Las cuestiones relativas a los riesgos deben tener
elevada prioridad; comprenden la estimación del riesgo
(incertidumbre y ambigüedad) el alcance (acceso y riesgos
múltiples), el elemento coercitivo (legislación y
reglamentación) y la transferencia (sectores privado y público);

 g) En los países con economía de mercado, los mecanismos
estructurados de seguro están ya desarrollados para hacer frente
a riesgos de toda índole; en todo caso, es posible desarrollar
más algunos elementos del seguro para desastres naturales a fin
de reducir más los riesgos. Habría que insistir más en la
aplicación de primas diferenciales a fin de fomentar, por
ejemplo, la adopción de medidas de mitigación;
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h) Habría que adaptar en forma más sistemática en el
mundo en desarrollo muchas técnicas del seguro. Sin embargo,
debido al gran número de pobres y a la falta de mercados que
funcionen bien, también habría que afianzar los mecanismos
extraoficiales de seguro basados en el conocimiento de las
formas en que tradicionalmente las sociedades han absorbido el
riesgo;

i) Los países en desarrollo hacen frente a problemas
especiales en la adopción de medidas para mitigar los efectos de
los desastres en el proceso de desarrollo sostenible porque
tienen un número muy elevado de pobres, que son también los más
perjudicados por los desastres naturales, su capacidad
institucional es débil, sus recursos son insuficientes y faltan
mercados;

j) A fin de aumentar la capacidad de recuperación ante
los desastres naturales es importante que haya un alto grado de
autosuficiencia en la comunidad y en el plano nacional. La
comunidad internacional puede prestar mayor asistencia a los
países en desarrollo a los efectos del desarrollo sostenible. 
En particular, los bancos de fomento deberían prestar mayor
atención a la prevención de desastres y la mitigación de sus
efectos. Habría que aumentar la asistencia internacional
destinada a esos fines, que nunca ha sido muy elevada, en vista
de que el rendimiento de la inversión puede ser considerable. 
También habría que integrar las estrategias de reducción de
desastres en toda la gama de la política y los proyectos de
desarrollo sostenible, especialmente la política macroeconómica
que es la más importante;

k) A los efectos de atender la necesidad de fomento de la
capacidad, capacitación y movilización de recursos para la
prevención de desastres y la mitigación de sus efectos en el
contexto del desarrollo sostenible, habría que establecer y
afianzar centros regionales y aumentar los vínculos entre ellos.
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